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DECRETO ALC. NO 501 VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, l¿Y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2.773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcald¡c¡as en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal'

2..QueestaMunicipalidadnocuentaconpersonatsuficienteparadesarrollaracciones
específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denom¡nado "construye en Norma",

a cargo de la Dirección de Obras Mun¡cipales, aprobado por Decreto ALC No 119 (1U01/2019)'

3.- eue esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.003, Prestación de

Servicios Comunitarios CC - 26,04.01 - Construye en Norma, de acuerdo a la Certif¡cación de Gastos

emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- El Memo N" 654 (271t212018), enviado por el Director de obras Munic¡pales, que

sol¡cita autorizar la contratac¡ón a honorarios del personal necesario para dar cumpl¡m¡ento a

Objet¡vos señalados en Programa Construye En Norma.

5.- La resolución del señor Alcalde (S).

DEC ETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con personas por prestación de servicios:

coordinación, supervisión de las Regularizaciones Ind¡viduales o colect¡vas; Apoyo

Admin¡strat¡vo al Equ¡po del programa; Apoyo a Encargados y nexo entre la comun¡dad, en

el marco del programa denominado construye en Norma, según el sigu¡ente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo Bo del Director de obras Munic¡pales

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro'

fiscal¡zación estará a cargo de la Dirección de obras Mun¡cipales, s¡n que esto implique4

una relaci ubordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.003 Prestación de

Serv¡ci ¡tarios CC - 26.04'0l - Construye en Norma
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1 Teresa Ivonne Díaz Moreno 500.000. - otl oL l2oL9

Jonathan Félix Retamales Rojas 600.000.- 01/0u2019 3L l03l2019
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Agustín Alonso Sánchez Mora


